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REF: N° 110014003086-2021-00648-00 

 

Obre en autos la diligencia de notificación que milita en el numeral 016 de esta 

foliatura digital, con resultado negativo. 

   

Con los documentos incorporados al expediente por el extremo actor (núm. 014), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, se tiene 

notificada al (a) demandado (a) Paula Tatiana Sánchez Muñoz, del mandamiento 

de pago proferido en su contra al interior del proceso. 

 

Por secretaria contrólese el término dispuesto en el artículo 442 del Código General 

del Proceso, toda vez que la diligencia de notificación se efectúo cuando el proceso 

se encontraba al despacho. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique al demandado Andrés Felipe Zapata 

García en la avenida calle 53 No. 85B-38 de esta ciudad, dirección reportada en la 

demanda, cumpliendo con el lleno de los requisitos señalados en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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